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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de A Coruña sobre relación de contribuyentes
que se citan para ser notificados por comparecencia.
(PP. 3427/2003).

De conformidad con lo que establece el art. 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modi-
ficada por el art. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
no habiendo sido posible notificar el procedimiento que se
relaciona, a pesar de los dos intentos realizados, se cita al/los
interesado/s que figura/n en este anuncio, para que, en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de esta
publicación, pasen a retirar, personalmente o mediante repre-
sentante la/s notificación/es correspondientes en la Depen-
dencia de Recaudación de la Delegación de la AEAT en
A Coruña, sita en C/ Comandante Fontanes, 10-15003 A
Coruña.

Transcurrido el citado plazo sin la comparecencia, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo antes
señalado.

Procedimiento: Administrativo de apremio (Recaudación).

(Emisión: 22101001)
Rocamarfe S.L. B36804565

(Emisión: 32101001)
Rodríguez Rodríguez Roberto 31694246Q

(Emisión: 31101001)
Frío García S.L. B15551807
Material de Electricidad Galicia B15024136

(Emisión: 11101001)
Río Caballar S.L. B15386808

(Emisión: 12101001)
Reguera Sánchez Raúl 32411131Z

(Emisión: 032101002)
Pérez Serrano Liceth de la Con X2828913M

(Emisión: 031101002)
Trafic-Vial S.L. B15346430

A Coruña, 8 de septiembre de 2003.- El Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación en Funciones, María del Carmen
Rodríguez Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
de Sevilla, sobre notificación por comparecencia. (PP.
3566/2003).

Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.
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Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía, Magdalena
del Rosal García.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
de Sevilla, sobre notificación por comparecencia. (PP.
4151/2003).

Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- La Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía, Magdalena del Rosal
García.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de nombramiento de funcionario de
carrera para la plaza de Policía Local, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público del año 2001. (PP.
3773/2003).

Don Manuel Sánchez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de Archidona, hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía núm. 298/2003, de
27 de septiembre, y tras la finalización del proceso selectivo


